
TODOS POR UN 
EVO PAÍS PROSPERIDAD SCYC 

CIRCULAR 24 
27 SET. 2017 

PARA: 	Entidades Territoriales 

DE: 	Director Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 

ASUNTO: Recepción de complementos de proyectos de infraestructura social 
y hábitat y correspondencia general 

Con ocasión del cambio de sede de la Dirección de Infraestructura Social y Hábitat 
previsto para los días comprendidos entre el 26 y el 29 de septiembre de 2017, se 
informa que a partir del día miércoles 27 de septiembre, la recepción de los 
complementos a los proyectos de Infraestructura Social y Hábitat, así como la demás 
correspondencia dirigida a la Dirección de Infraestructura Social y Hábitat, deberá ser 
radicada en la Carrera 13 No. 60-67, Primer Piso, en el siguiente horario: miércoles a 
viernes 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

Atentamente, 

NEMESIO4  RO GL ON 
Director 

Revisó: Margarita Palomo- Secretaria General 	- 
Maycol Suárez - Director de Infraestr tura Social y Hábitat 
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